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Manizales, 03 de marzo de 2025
 

Doctor:
JORGE WILDER OSPINA
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
La ciudad

PROCESO: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: MARÍA YANETH CARDONA ACEVEDO Y OTROS

DEMANDADOS: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS Y MUNICIPIO DE
MANIZALES

LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A Y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A

RADICADO: 17001-33-39-005-2019-00125-00

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

 
JORGE IVÁN LÓPEZ DÍAZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, identificado con la cédula de
ciudadanía N. 75.076.931 de Manizales, y portador de la Tarjeta Profesional N. 141.356 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS-, según poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, que me fuere otorgado, mediante el presente
escrito y dentro del término legalmente conferido para tal efecto, procedo a presentar alegaciones finales de instancia.

Atentamente,

JORGE IVÁN LÓPEZ DÍAZ
C.C. 75`076.931 de Manizales - Caldas.
T.P. 141356 del C. S. de la J.

--
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